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Despedimos el año con "una de cal y otra de arena".

La de cal: el 20 de noviembre de 1995 el Ministerio de Cultura y Educación de la
Nación resuelve rechazar el pedido de reconsideración, encuadrado como denuncia de
ilegitimidad interpuesto por la Universidad Tecnológica Nacional, con relación a la Resolución
105/94 por la que, con precisión y justicia, con la intervención de los organismos de la
Constitución Nacional, como corresponde a un pleno estado de derecho, se niega a los Ingenieros
egresados de la Universidad Tecnológica Nacional incumbencia en Agrimensura.

La de arena: el 5 de diciembre de 1995 el Consejo Directivo de la Facultad de
Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, a instancias del Secretario de Coordinación
Operativa, sin cumplir con los requisitos núnimos que hacen a un accionar democrático y
conforme a derecho, resuelve que la capacidad de realizar "trabajos topográficos y geodésicos",
implica habilitación para ejercer la Agrimensura.

Todo ello en un contexto propio de lo que más de un actual Consejero, en otras
épocas, repudió y calificó de dictatorial y antidemocrático.

Lo acontecido es la muestra palpable para que la Agrimensura Nacional continúe la
lucha que implica la defensa profesional a través de la vigencia de las incumbencias otorgadas por
la Resolución 432/87 del Ministerio de Educación de la Nación.

La arbitrariedad y el avasallanúento parece primar en algunos sectores profesionales
que se valen de sus representantes en los Consejos Directivos de las Facultades de Ingeniería
para incursionar en cuestiones que no les son propias.

En otro orden de cosas, creemos que profesionalmente el año ha resultado fructífero
para la Agrimensura, en relación con la situación general del país, lo realizado es mucho y mucho
queda por hacer. La Agrimensura de la Provincia de Buenos Aires está, junto con la de algunas
otras provincias, a la vanguardia de la Agrimensura del país, lo que nos reconforta y alegra.

Esperamos el nuevo año con ros más caros anheÚls para la profesión)' en ro
personal con sinceros deseos, defelicidad)' prosperidad para los colegas y sus respectivas
familias.

* * *
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RESOLUCION N° 1.048

Buenos Aires, 20 de no"iembre de 1995.-

VISTO las actuaciones producidas en cI
Expte. N° 33.944-5/91 del registro de este
Ministerio por el que sc tramita el recurso de
alzada interpuesto por el Prcsidente del
Colegio de Agrimensores de la Provincia de
Córdoba contra la Resolución N° 252/90
emanada del Consejo Superior de la
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
NACIONAL, y

CONSIDERANTIO:

Que por Resolución l'v1inisterialN° 105 de
fecha 10 de enero de 1994 se hizo lugar al
recurso deducido contra la resolución de
referencia revocándola.

Que el fundamento invocado residió en que,
luego de la "igencia de la Resolución
Ministerial N° 1.560/80, las UIÚversidades
Nacionales son competentes para interpretar
las incumbencias establecidas con
anterioridad a ese acto, siempre que no
introduzcan novaciones que excedan lo
estrictamente interpretativo. De suceder ese
exceso, invadirían la competencia ministerial
lo que se consideró aconteció con la
Resolución C.S. N° 252/90, de la
UIÚversidad revocada a raiz del mencionado
recurso de alzada.

Que se solicitó aclaraciones por el Colegio
de IngeIÚeros Civiles de la Provincia de
Córdoba , lo que motivó el diclamen N°

697/94 de la Dirección General de Asuntos
Juridicos de este !l.1inisterio, el cual procuró
disipar las presuntas contradicciones.

Que el Rector de esa Casa de Altos Estudios
interpone recurso de reconsideración contra
la citada Resolución !l.finisterial )\0 105/94.

Que cabe referirse en primer ténnino a la
oportuIÚdad de su interposición. De acuerdo
con las constancias agregadas, el mandatario
destacado por el Rector, se notifica del acto
recurrido el día 26 de abril de 1994,
extrayendo fotocopias (fojas 61).

Que el recurso es presentado en fecha 25 de
julio de 1994, fuera del plazo establecido por
la reglamentación de la Ley de
Procedimientos Administrativos (articulo
84°), por lo que se encuadra como denuncia
de ilegitimidad.

Que del examen de los presentes se observa
que la presentación contiene una
pormenorizada y extensa relación de las
numerosas resoluciones dictadas por la
UIÚversidad, en orden a las incumbencias
correspondientes al título de lIlgelllero en
construcciones.

Que sostiene que la Resolución ¡vlinisterial
N° 105/94 es nula de nulidad absoluta e
insanable en los ténninos del inciso a),
artículo 7° y b), articulo 14° de la
mencionada ley, por existir un vicio grave en
su dictado, ya que el \1inisterio es

------------.---------------------------
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incompetente para interpretar o innovar
sobre incumbencias profesionales fijadas con
anterioridad al dictado de las lcycs 22.207 Y
23.068.

Que el argumento primordial reside en quc
la Resolución C. S. N° 252.190 de la
Universidad Tecnológica Nacional no
modifica a la Resolución Rectoral N° 35/75,
sino que la interpreta adecIJ.'ldamente, ya que
la incumbencia de los ingenieros en
construcciones para intervcnir en mensuras y
mediciones, comprende a quienes hubicsen
ingresado durante el periodo de los años
1.971 a 1976, mientras rigió la Resolución
N° 39/71 hasta el dictado de la N° 483/76.

Que la Dirección Gencral de Asuntos
Juridicos de este tv1inisterio destaca que
"...en su anterior intervención de foja 29,
precisó que el exceso interpretativo incurrido
en la resolución universitaria revocada,
consiste en que mientras estableció la
primera que las incumbencias en mensuras
y subdivisiones eran las atinentes a la
especialidad de ingenieria en construcciones,
esta limitación es suprimida por la
supuestamente interpretativa". "Como fue
dictada luego de asumir el !V1inisterio la
facultad de establecer las incumbencias, es
indudable el exceso apuntado".

Que la Resolución C. S. N° 252/90 no
modifica en nada la situación antes existente,
entonces tampoco existiria agra"io válido,

EDITORIAL GRAFICA

Me il]2a{ s.a.

pues se revocaria en un acto insubstancial.

Por ello, de conformidad con lo dictaminado
por la

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS
JURIDICOS a fs. 85.

EL J\,ffi\,TISTRODE CULTURA Y
EDUCACION

RESUELVE:

ARTICULO JO) Rechazar el recurso de
reconsideración encuadrado como
denuncia de ilegitimidad interpuesto por
la Universidad Tecnológica Nacional
contra la Resolución N° 195/94 emanada
de este Ñfinisterio.

ARTICULO 2°) Confirmar la Resolución
Ministerial mencionada en el artículo
anterior.

ARTICULO 3") Registrese, comUIÚquese y
pase a la Universidad Tecnológica
Nacional para su conocimiento,
notificación del Presidente del Colegio de
Agrimensores de la Provincia de Córdoba
y demás efectos.

FIRMADO:

Ing. Agrim. Jorge Alberto Rodriguez
!V1inistrode Cultura y Educación.

ImjJresióII de:
Revistas • Libros • Diarios
Gnrantiz"nios rapi(lez en la elltreJ:"

UNICA ROTATIVA EN lA I~LATA

Calle 'í, N~2719 (e) 149Y 150.
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Resolución N° 6.781

Buenos Aires, 5 de diciembre de 1995.-

Expediente 954.512/95 - Agrs. Nos. 1, 2, 3,
4 Y 5.

Que del estudio de los expedientes
citados surgen evidentemente serias dudas
sobre los aspectos más significativos que
subyacen en dicha denominación abarcativa;

VISTOS: Lo aconsejado por la Subsecretaria de
Gestión Pedagógica;

EL CONSEJO DIRECTIVO
RESUELVE:

Realizar mensuras y subdivisiones urbanas,
suburbanas y rurales.

Lo dictaminado por la Comisión de
Interpretación y Reglamento;

Realizar relevanúentos, divisiones,
subdivisiones y recomposiciones
inmobiliarias, modificaciones parcelarias y
deslinde de inmuebles.

subdivisiones en propiedad
y prehorizontalidad.

Ejecutar
horizontal

ARTICULO 1°; Dejar aclarado que en las
incumbencias profesionales de los Ingenieros
Civiles Graduados mediante los distintos
Planes de Estudio que tienen o han tenido
vigencia en esta Facultad, por trabajos
topográficos y geodésicos con distintos
aditamentos que figuraron sucesivamente,
se incluye lo siguiente, en cuanto éstos sean
de aplicación en obras civiles:

Que por los motivos citados, las
incumbencias profesionales deben estar
relacionadas con las posibilidades dadas por
la formación conceptual y metodológica que
permiten el ejercicio profesional en un
campo dado del conocimiento, más que por
los contenidos mediante los cuales se
adquirió dicha capacidad;

El Expediente 954.512/95 y sus
Agregados, por las que el Consejo
Profesional de Ingenieria Civil, solicita
aclaraciones sobre ciertos términos que
figuran en sus incumbencias profesionales y
las presentaciones realizadas ante esta
Facultad por el Consejo Profesional de
Agrimensura -Jurisdicción Nacional- y el
Colegio de Agrimensores de la ciudad de
Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:

Que en momentos en que la tecnologia
sufren proftmdas transformaciones en forma
continuada resulta evidente que el concepto
de incumbencias o competencia profesional,
debe adecuarse a esta realidad;

Que las sucesivas incumbencias
profesionales aprobadas por los Ingenieros
Civiles en distintas épocas, incluyen en todos
los casos trabajos topográficos y geodésicos;

Realizar por mensura la determinación y
verificación de inmuebles y parcelas y
determinaciones de hechos territoriales
existentes y de actos posesorios.
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ARTICULO 2": Regístrese. Pase a la
Subsecretaría de la Aministración de la
Enseñanza la que enviará copias autenticadas
a la Universidad de Buenos Aires, a la
Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires, a los Consejos Profesionales de
Ingenieria Civil y Agrimensura y a la Junta
Centra! de los Consejos Profesionales de
Agrimensura, Arquitectura e Ingenieria, y
copia común a las Comisiones Curriculares

de Ingenieria Civil y Agrimensura, a los
Departamentos Docentes de Agrimensura,
Construcciones, Hidráulica, Transporte, a!
Instituto de Geodesia y a quien corresponda
o 10solicitase. Cumplido, arcruvese.

RESOLUCION N° 6.781

'"0. QUILLEfI 1') PERAL
ncanA.RIO O~ COo:'!1" CIO~ opwnVA

FACU\.TAD .,OlNIEfIIA

mel

RESI'JI.lICION NQ 6781 I

M E M B R A N A S
MORTER PLAS

TRABAJOS EN ALTURA

IMPERMEABILlZANTES

SELlADORES

SISTEMAS CEMENTlCIOS

TERRAZAS TRANSITABLES
Construcción y Reparación de Techos

PECSACO
Diagonal 74 Y 18

Te!. 52-7781
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RESOLUCION

VISTO la Resolución 6.781 de fecha 5 de diciembre de 1995 del Consejo Directivo de la
Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires y,

CONSIDERANDO:

Que dicho Cuerpo pretende interpretar las incumbencias otorgadas a los títulos de
ingeniería civil emanados de esa Ca~a, bajo cualquier plan,

Que dicha interpretación pretende ampliar en realidad dichas incumbencias, otorgando las
propias del título de agrimensor,

Que las Facultades carecen de competencia para fijar o extender las incumbencias de cada
título,

Que la resolución de que se trata es un acto insaneablemente nulo, que se introduce
dañinamente en la sociedad llevando a confusión en cuanto a las atribuciones propias de cada
título,

Que por esta via se está pretendiendo ell.1enderel campo de acción profesional de aquellos
que carecen de suficiente formación académica en una determinada especialidad y por ende
carentes de la incumbencia correspondiente,

Que la resolución, confunde los trabajos topográficos y geodésicos astronómicos
expeditivos, trabajos geodésicos geométricos en cuanto estos sean de aplicación de obras civiles y
trabajos de operador en la ejecución de mediciones geodésico-gravimétricas, para los que los
ingenieros civiles graduados con posterioridad a 1956 están habilitados a rea1izar, con las
actividades de mensura y subdivisión propias de la agrimensura,

Que tal confusión es inadmisible, tanto má~ en el nivel académico de que se trata, ya que se
supone conoce las profundas diferencias existentes en las currÍculas de ambas carreras y el
limitado conocimiento que adquieren los ingenieros ci~i1es(dos materias) conforme a los planes
vigentes a partir de 1956, en relación a la completa especialización de 18 materias obligatorias y
17 materias optativas.

Por ello RESUELVE:

ARTICULO 1°: Rechazar y desconocer toda validez a la Resolución 6781/95 del Consejo
Directivo de la Facultad de In&eniería de la Universidad de Buenos Aires, la que carece de
legitimidad y resulta viciada de nulidad.
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ARTICULO 2°; Sin peIjuicio de las medidas que en derecho puedan corresponder, hacer saber
a la comunidad profesional el grave proceder seguido por el Consejo Directivo de la Facultad de
Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires, atribuyéndose competencias de las que carece para
lo cual se cursarán notas comunicando esta Resolución a la Junta Central de los Consejos
Profesionales de Agrimensura, Arquitectura e Ingeniería, a todos los Consejos Profesionales de
Ingeniería de esta jurisdicción, a la Facultad de Ingeniería de la U.B.A., a la Universidad de
Buenos Aires y al Ministerio de Cultura y Educación.

ARTICULO 3°; ComulÚquese a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires que debe
abtenerse de aplicar y reconocer ningún tipo de validez a la Resolución 6781/95 del Consejo
Directivo de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de Buenos Aires.

ARTICULO 4°; De forma.

* * *

NOTA: En razón de esta Insólita actitud asumida por el
Consejo Directivo de la Facultad de Ingenlerla de la
Universidad de Buenos Aires, el Consejo Superior del
Consejo Profesional de Agrimensura de la Provincia de
Buenos Aires, se halla en estrecho contacto con el Consejo
Profesional de Agrimensura -Jurisdicción Naclonal- con el
fin de apoyar las gestiones que realiza para la revocación
de esa medida. Ello, sin perjuicio de las acciones que
unilateralmente puedan ser desarrolladas con ese mismo
fin.

* * *
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IMPORTANTE

CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

A partir del 2-1-96 atenderá en su nueva sede, ubicada

en la calle 11 N°690 e/45 y 46 de la ciudad de La Plata,

Telefax: 23-2176, en su horario habitual, de lunes a

viernes de 8:30 a 12:30 horas.

***
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CONS!t,IOPROFESIONAl, DE AGRXHKN611BA

NOTAS Al. BAloANCE Al,: 30 de Septiembre de 1996

Nota 1: Caja y Rencon:
Ceje Connejo Superior
Fondo Fijo
Caja Dlntrito I
Caja Dletrlto XI
Caja Dletrlto 111
Caja Dletrlto IV
Caja Dletrito V
Caja Dletrlto VI
Caja Dlntrlto VII
Caja Dletrlto VIII
Caja Dletrlto IX
Caja Dlntrito X
Banco Previncia Cta.Cle.972/6
Banco Provincia ele.ele.Convenios

Note 2: Cr6d1toe:
Fondee 8 Rendir
Hatrlculae a Cobrar
Préetamo Dlntrlto 111
Otroe Crédlton

Ngto 3: Inveratpnc.,:
Banco Provincia Caja Ahorro en $
Banco Provincia Caja Ahorro en U$S
Banco Naci6n Caje Ahorro en U$S
Bonex
Banco Provincia Plazo Fijo U$S

Hoto 4: Binnen de liBO:
a) Inmueble":

Coneejo SuperIor (01/01/95)
Dletrltos (01/01/95)

Háa: Compra8 '995:
Compra de le Sede del Dletrlto 111
HejorsB e.p.A. (Centro de COmputoe)

b) Mueble., y Util"8:
Coneejo Superior (01/01/95)

MAa: Compra" 1995:
13/02 - Equipo Computación
21/02 1 Eecrltorlo
03/04 1 Calculadora
28/04 1 Armarlo Hetéllco
09/06 Equipos Centro de C6mputoB
10/09 F to~opladora Toehlba
10;09 H eblee',.,
10;09 E ementoe Centro de Cómputos

\

1.182.60
400.00

13.489.02
34.235.55
56.384.12
49.532.66
30.130,39
9.124.05
17.924.17
21.139.08
15.647.62
24.259.01
165.396,93
5 229,12

3.636,80
167.937.81
48.000.00
10 346 05

709.396.10
31.846,75
34.628,00
23.460,00

1 602,102,00

99.732.82
19 600,00
119.332.82
99.700.00
11 616,86
111.516.86
33.832,51

1.642.00
182.00
156.00
276.00

24.112.86
7.139.50
2.590.00
12 965 15

444.074.11

229.920.86

2.401.432,86

230.849.88

82.880,04
.1

AGAIM :AN 1. SORROCHE.
TfS01ERO
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CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
NOTAS Al.BAI,ANCE Al.: 30 de Septiembre de 1995

Dietritoe (01/01/95)MAa: CompraR 1995:
01/95 - Computedora (Distrito 11)
01/95 Fotocopiadora (Distrito VIII)
01/95 Fax (Distrito X)
02/95 PC.486 Disco 210 MB (Distrito IV)
02/95 1 Calculadora (Distrito V)
03/95 2 Sillas (Distrito V)
06/95 Equipo Computación (Distrito V)
06/95 11amparas y Escritorio (Distrito IX)
06/95 PC.486 Monitor Color (Distrito VIII)
07/95 Modular (Distrito 11)
07/95 AT.486 (Distrito 111)
07/95 AT.486 (Distrito VI)
07/95 Muebles Utiles (Distrito 1)
07/95 Muebles y UtiIee (Distrito V)
07/95 Fuente Energla (Distrito IX)
08/95 Fotocopiadora (Distrito 1)
08/95 Unidad de Potencia (Distrito 11)
08/95 Control Acceso P.C. (Distrito V)
08/95 Computadora (Distrito VII)
08/95 Mesa y Silla (Distrito VII)
08/95 Fax (Delegación Lobos-Distrito VI)
e) IOBtalaciooeo:

Consejo Superior (01/01/95)
07/95 - Aire Acondicionado Consejo
Distr tos (01/01/95)

')

\
AGRIM. JUAN t ~nRROCHE

lf~'_-j\¡ IIJ
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30.241,49

2.705,00
2.500,00
377,60

1.475,20
99,00
270,00

3.785,65
1.990,20
1.715,00
304,00

1.875,00
1.800,00
2.703,40
2.392,21
499,00

2.850,00
477,00
452,80

2.566,00
778,00
568,00

2.907,27
3.085,50
536,52

62.424,55

8.529,29============
382.683,56
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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER JU"BCunvO

CONVEN101m COl.I\1l0HI\CION ENTIlE EL MINISTEIt Io DE ECONOA1, I>H
< '1.1\ I'HOV1NCII\ 1>1' BUENOSI\IHES -DIHECCION I'ItOVINC~~L" I>E

CI\TI\STllO TEllIll TOlllI\L- y El. CONSEJO I'HOFESIONI\L DE Atü..t»fEN-
SUH¡\ DE LA I'IUJVJNC11\ 1m BUENOS¡\ IHES. ,,'

- - • - - - ElIlre el MillislerJo de Ecollomía .II~ uvlllcla
de Buenos I\ires. represen lado en csle llCl.u po señor
lJireclor Provinclul de Catustro Terrltorlul 1)" '(;Jvll Ito-

\:",

h""lo I\dolfo Cano. por ulla parle. en adfdll'í:t.S./'{ifi"l.a 1>11'1'1:-
elún" y cl Consejo I'rof(!slunul dI' I\gl'¡menSU'\t'ti¡',ey IO.:J:!I)
represenllldo por su Prcsidellle I\grlm. "í.;~~~I\~j1I'1nlll\(jo Lal-
lllnzi o po r Ia o lr'a. en adl~ lalllf~ .•E I CO!I.i'!~~~~~;:';~S(~ COIIVlene
l' n ce 1elJ rll l' e I p l"l,sl:lll (' ('oIlV(~1lIo. ad !(g i'~i:~í~t"d11mdl~I seño r
Milllslro d" Ecollomiu. slIJelo a las S¡~.ij,tl'{,'L~s. clú\lslIlas:
I'ItIMEltl\: El ConseJo ,,,,de. a La 1J1l"l~c~"'Íl,$ el uso u líllllo.,'~ ,\\~
J.: rulu i lo. ,k 1111Il1nnl/~h1" lIh í cado "tr~1 'cul 1" 1ro NO 8 J:!.
eS'lll1 Illl ~8 de In "ludad dl~ La I'r:.íi~l "a ,~f"(,clos de ser
u li J izado por és la, como ul'ch i voA~4\~fj"anos y e~pl'd j c iÍJIl de
coplas heli\l~,'ú["icas,- A~!;~j\ff
SI~GUND¡\: 1\ los f"ilws illt!icailos/':jJ'rJ:',.J,l.I"lllcml'lIle. El COIlSCJO

.~'X,-.,\. ,''':{;'',: ~. .
tomu en lucaeióll el illmuel.d.e.&\fleserlplo 1'11 la clúlIsular ' :.\"'"
lllllel'1or. por el plazo de lr'cS';"i.ñflOs y eOIl opeiílll a dos afios
mÍls. previa vcril'icaeiÍlII deh~u aplillld pOI' pa"le de La
1) ¡rece I (JII . - *%j
TEHCEH¡\: 1\1 COlIseJo lom", ~'i ellr~o lus olki i~n" iooes pro-
plus deJ loculurio [",'e,(lil~, [ locador. ,:omo así lamLJién el,- .
pago de todos Jos ser'(.J;l: i¡\~ e [mpues los. qlle en vil' lud de
la relación locallva ,',ra eorrcspOlIIIl:rll~, La IJlreeción
nsume el compromiso anlener el illllllll,lJle en pcrreclo
es tado de conse rvac iílll,

18



CUAIlTA: Eslará bajo la exclusiva responsauiJ idad de La
Di re?ción. el.~'¥í~,run~do y seguridad dI: la documcnlnción
a rch Ivada en e l""'..rC'fe r Ido blen.-
QlJlNTI\: El COI}~'~'j,!JJdeslgnnrú (111 reprt'senlanll: a ereclos de
alender [as c.¡:I..cs~iJoncs lIue puedan presl:nlar'sc COI' mollvo de
la locacIón ~~"lAF;.mueule.-
Sl~XTI\: En viHtüi!'" del pl'l-!sente las parll:s c:onvienen que toda
copia de .p'¡kh.k ..F' ljue sea experl Ida, conll:nd r'á un se II o COIl la
leyenda:,:;:;,';9QNVENIO D.I'.C.T.-C.I'.I\.". l.u provisión de dicho
sel.lo e.4X~~l a cargo de El Consejo. - .
SEl'1'lM¡\'~;i1':.~:'lCOllsejo deberá comun j cnl' "chuc il:nlcmen te II Ln
Di rec'bi'8'll(;;t"y con unll nntelac ión no menor 11 dos meses. la
eulrr(¡:ll~ª~;bn de la relación locallvu, euallJujcra fuese el
motl~'h ;"Yi1 e fee tos de di spolle r. los med los neccsa r ¡os pa ra el
l,J'as~'~do de 1a documell tae 1ÓIl ex 1s ten te . -
fj(;r"'YA: Las parles podrán rescindir el presente convenio.
':--" o!',':~'

hÓl;1/ricando fehacientemenle de tal decIsión con una antela-

tt\\.t$'?' 11

"' Ing. Civil ROBERTO A. CANO
DI"'CTOft PROVlNelAL

000161. "IY ••• c.tartre Ttrrt••••

/1
clón no menor a dos meses.

- - - - En prueba de con.~rmidad se fir
ejemplares de un mismo tenor y a un so o.
ciudad de La Plata a los Il! días del mes de
mil n eclen tos noventa y cinco. - - - -
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Circular N° 4

4-C 1 R C U LAR NO

RE!'. Convenio de
entre D.p.e.T. y C.P
de la Ley 10.707.

A efectos de determinar el procedimi~ adminis-
trativo para la aplicación del Convenio 4J s olaboración
suscripto con el Consejo Profesional de ~ a
través del cual esa lnsti tución realizarÍ!,~ ,:-" medio de sus....,.á.,. r.',.,.o-
matriculados y en rorma gratuita. la\S'!j\""-- titución del
estado parcelario y la verificación ~~~ {u~ subsistencia.
para los casos previstos en el artlcu.. 61timo párrafo.
ele la Ley 10.707. y los comprendi o el articulo 126
Inc. ñ) y p) del Código Fiscal. ¥. no se haya dado
cumplimiento con el artículo 128,,~!I.. udido Código. esta
Dirección Provincial establece ..aQm requisitos que deben
cumplir los interesados conform ,- ~~ siguientes especifica-
ciones: ~,f

••

1) El trámite se iniciará ~,fescrito -original y dos
copias- que deberá ser present~do ante la División Técnlco
Legal Catastral. dependle~,~¡~ ~,~ ésta Direl?clón Provincial.
con los siguientes recau~9~~J r

a) Acreditar ~%:~~idad de dominio o representa-
, ¡,'\

clón legal para actuar' c~ firma certificada por autoridad
administrativa. Juzga :,:~é'Paz Letrado o Escribano Público;

b) Denllnciar do fcillo real y constituir el legal;
e) Aportar los datos identificatorlos del inmueble

sobre el cual se"."""ocura la consti tución del estado parce-
lario (NOmCncl~&t~.'~:Catastral. Partido. Part ida).

d) Adt~~tar, mediante constancia actualizada
expedida por A~~ recclón Provincial de Rentas. encontrarse
exento del páto/iel Impuesto Inmobiliario en su totalidad;

~\'::"" .('.'.,?
e) En":,ceáo de no cumplimentar el reljuisito previsto

en el lteJiif"'tri\¡:::'''deberlideclarar ljue la valuación fiscal del
inmueblGf_&b.I~to de la constitución del estado parcelario.
110 sup~~b:'.--é,jmonto es tab lec Ido por 1a Ley 1mposit i va Anua1.
para los/b~'sos previstos en el artícuio 126 incisos ñ) y p)

~ 1"':-" •.•.'.:•.
delG6d~g'(j' Fiscal.

«.'-,,,", ." .. , ...•,
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2j;~ t~-s solicitudes provenientes de los Partidos de La
J,>:~atf~~.Berisso y Ensenada deberán ser presentadas ante la
~ivi;i6n Técnico Legal Catastral. Las solicitudes de los
'd~llÍá~Partidos de la Provincia de Buenos Aires también
'pod'~án ser cursadas por medio de fax. a esta Dirección
Provincial. debiendo indicarse en la misma número de facsi-

mil donde se puedan remitir las notificaciones.

3) Presentada la solicitud y/o recepcionado el fax a que
alude el punto anterior. la División Técnico Legal Catas-
tral evaluará su procedencia.

4) Determinada la procedencia de la solicitud. se remi-
tirá copla de la misma y de la documentación relacionada
con el inmueble (antecedentes catastrales) al Consejo
Profesional de Agrimensura. Quién tendrá a su cargo la
distribución de la misma a los Colegios Distritales que
correspondieren.

5) El rechazo de la solicitud será notificada al intere-
sado.

6) Si del acto de constitución del estado parcelario.
surgiera Que la valuación fiscal supera el minimo estable-
cido por la Ley lmpositiva Anual(para los casos previstos
en los incisos fi) y p) del 'articulo 126 del Código Fiscal)
el propietario o responsable del inmueble abonará los hono-
rarios y gastos del profesional actuante. Quedando sometido
a las leyes arancelarias que regulan el ejercicio de la
profesión.

DIRBCCION PROVINCIAL DE CATASTRO THIUllTORIAL.

2 1 ole 1995

<1.-u.o
1nI. I ROIlfRTO A. CAIII

',"eOTef' ,.1'HW1 ••••••-"....--
/
I
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DEPARTAMENTO COORDINACION DE DELEGACIONES
MENORES

Jefa: Sra. Hilda Demiri.

DELEGACIONES

DELEGACION AZUL -
Calle San Martín 183 - (7300) AZUL - TE: (0281) 2-4814
Jefe: Agrim. Juan C. Capittini.

DELEGACION JUNlN-
Avda. Roque Sáenz Peña 147 - (6000).JUNIN - TE: (0362) 2-1221
Jefe: Agrim. Gabriel Calcagno.

DELEGACION LOMAS DE ZAMORA -
Calle Manuel Castro 311 - (1832) L. DE ZAMORA - TE: (01) 292-7301
Jefe: Escobedo Gerónimo.

DELEGACION SAN NICOL4S-
Calle Nación y 9 de julio - (2900) SAj'" NlCOLAS - TE: (0461) 2-3543
Jefe: Agrim. Ana Crowe.

DELEGACION TRENQUE L4UQUEN-
Boulevard Villegas 128 - (6400) TRENQUE LAUQUEN - TE: (0392) 2-6191
Jefe: Eduardo García.

DELEGACION MERCEDES-
Calle 22 esq. 27 - (6600) MERCEDES - TE: (0324) 2-5612
Jefe: Natalia Frascheri

* * *

22



DIVISION FRACCIONAMIENTO

INICIACION DE TRAivf1TES

CERTIFICADO DE APTITUD HIDRAULICA

Iniciar expediente en Mesa de Entradas (planta Baja) con:

1. Nota dirigida al Director, indicando nomenclatura catastral del predio, destino y propietario.
2. Sellado en la nota de $ 4.35 (Colegio de Agrimensores - ler. piso)
3. Fotocopia Plancheta I.G.M., ubicando el predio.
4. Croquis de ubicación (fotocopia guía "Filcar" o similar).

~SADOSDEPLANOSDEMENS~

Presentar en esta Oficina:

1. 2 copias del plano (3 copias si es sección islas).
2. Sellado de $ 4,30 en copia o en blanco.
3. Fotocopia plancheta LG.M., ubicando el predio. (Se pueden adquirir en el Colegio de
Agrimensores, en el primer piso de este edificio).

NOTA: No se recibirán los planos y expedientes sin copia de las planchetas del LG.M. indicando
la ubicación del predio.

Los planos de mensura municipales pueden ingresar por ventanilla para su informe.

Requisitos:

1. 2 copias del plano de obra.
2. Nota de presentación al Director Provincial de Hidráulica con el sellado correspondiente de
$4,35.

3. Copia del plano de mensura origen de la parcela.

CONSULTAS TECNICAS

LUNES, MARTES, MIERCOLES y VIER1"IES
de 9:00 a 13:00 horas.
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IMPORTANTE

DIRECCION PROVINCIAL DE CATASTRO
TERRITORIAL

Trabajará normalmente en todos sus Departamentos durante el mes de
enero de 1996.-

* * *

DIRECCION DE GEODESIA
Departamento de Fiscalización Parcelaria.

NO recibirá planos durante el mes de enero de 1996.
EN LA PRIMERA SEMANA se podrán retirar planos previos y

defInitivos, que fueran despachados hasta el 31-12-95.-

* * *

DIRECCION DE HIDRAULlCA y MESA DE ENTRADAS

NO atenderá durante el mes de enero de 1996.-

* * *
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